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Lección 2. El poder judicial
2.2. Órdenes y órganos jurisdiccionales 



PODER JUDICIAL
I. Órdenes y órganos jurisdiccionales

• La función jurisdiccional requiere para su ejercicio de
una multiplicidad de órganos…

• Para que esté al servicio de la ciudadanía

• Por la complejidad de los asuntos

La organización de los distintos órganos se efectúa en
base a dos criterios:

• CRITERIO MATERIAL➔ las distintas materias del
ordenamiento jurídico se clasifican en cuatro
ordenes jurisdiccionales: civil, penal, contencioso
administrativo y social o laboral

• CRITERIO TERRITORIAL➔ el territorio del Estado se
divide en «parcelas» en las que los órganos
jurisdiccionales ejercerán su jurisdicción

• Leyes esenciales➔ LOPJ y LDYPJ (Ley 28/1988, de 28 de
diciembre)



PODER JUDICIAL
I. Órdenes y órganos jurisdiccionales

O
R

G
A

N
IZ

A
C

IÓ
N

 T
R

IB
U

N
A

LE
S 

ES
PA

Ñ
O

LE
S

CRITERIO 
MATERIAL

ÓRDENES 
JURISDICCIONALES

CIVIL

PENAL 

C-A

SOCIAL

CRITERIO 
TERRITORIAL

ESTADO 

CCAA

PROVINCIA

PARTIDO JUDICIAL

MUNICIPIO



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
A. Criterio material para la creación de órganos jurisdiccionales

El conjunto de órganos que forman parte de la 
jurisdicción ordinaria se organiza en cuatro órdenes 

jurisdiccionales (art. 9 LOPJ):

CIVIL➔ materias propias del Dº privado y litigios que no vengan atribuidos a 
otro orden jurisdiccional ➔ orden COMÚN

PENAL➔ investigación y enjuiciamiento de las causas por delito y las 
acciones civiles derivadas de delito

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO➔ control de legalidad de la 
actuación de la administración 

SOCIAL➔ conflictos en las relaciones laborales, tanto individuales como 
colectivas y en materia de Seguridad Social



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
A. Criterio material para la creación de órganos jurisdiccionales

Fundamento➔ la complejidad del ordenamiento jurídico, la diversidad de las distintas ramas del Dº
y la distinta naturaleza jurídica de los derechos en juego requiere de ESPECIALIZACIÓN FUNCIONAL

Cada órgano jurisdiccional ejerce sus funciones
en un único orden jurisdiccional➔ EXCEPCIONES:

Juzgados de Violencia sobre la Mujer➔ civil y penal

Juzgados de lo Mercantil➔ civil y laboral en el ámbito 
concursal

En ocasiones los límites entre los distintos
órdenes jurisdiccionales son difusos: hablamos
entonces de posibles conflictos de competencia

Positivos➔ los órganos en conflicto quieren conocer del 
asunto

Negativos➔ los órganos en conflicto NO quieren conocer 
del asunto



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
A. Criterio material para la creación de 

órganos jurisdiccionales

• Dentro del mismo orden jurisdiccional también puede
haber dudas sobre qué concreto órgano debe conocer➔
CUESTIONES DE COMPETENCIA

• Cada orden jurisdiccional tiene una organización
distinta➔ características comunes

• Estructura territorial➔ cada órgano ejerce su
jurisdicción en un territorio delimitado

• Convivencia de órganos unipersonales y colegiados➔
Juzgados y Tribunales. IMPORTANTE: Tras la
implementación de la reforma de la LO 1/2025 esto ya
no será así.

• Doble instancia o doble grado➔ generalmente el
proceso judicial permite que las resoluciones puedan
revisarse por otro órgano jurisdiccional ➔ sistema de
recursos ➔ la organización judicial regula los órganos
que resuelven el asunto en primera instancia y los que
conocen de los recursos



I. Órdenes y órganos 
jurisdiccionales

B. Criterio territorial 
para la creación de 

órganos
jurisdiccionales

Art. 30 LOPJ➔ «El Estado se organiza territorialmente, a
efectos judiciales, en Municipios, Partidos, Provincias y
Comunidades Autónomas»

• Cada órgano jurisdiccional ejerce su jurisdicción sobre una
parcela de territorio determinada por ley:

• En todo el territorio nacional➔ Tribunal Supremo (TS)
(en todos los órdenes jurisdiccionales) y Audiencia
Nacional (AN) (en todos los órdenes, salvo civil) (sus 4
Salas + Juzgados Centrales de Instrucción, de lo Penal,
de Vigilancia Penitenciaria, de Menores y de lo
Contencioso-Administrativo)

• En la Comunidad Autónoma➔ Tribunal Superior de
Justicia (TSJ) (en todos los órdenes jurisdiccionales)



I. Órdenes y órganos 
jurisdiccionales

B. Criterio territorial 
para la creación de 

órganos
jurisdiccionales

• En la provincia➔ Audiencia Provincial
(AP) (civil y penal), Juzgados de lo
Penal (JP), Juzgados de Menores
(JMe) (penal), Juzgados de Vigilancia
Penitenciaria (JVP) (penal), Juzgados
de lo Social (JS), Juzgados de lo
Contencioso Administrativo (JCA) y
Juzgados de lo Mercantil (JM)

• En el partido judicial (territorio
integrado por uno o más municipios
limítrofes que pertenezcan a la misma
provincia)➔ Juzgados de Primera
Instancia (JPI) (civil), Juzgados de
Instrucción (JI) (penal), Juzgados de
Violencia Sobre la Mujer (JVM) (civil y
penal), y en ocasiones, Juzgados de lo
Mercantil (JM)

• En el municipio➔ Juez de Paz (en el
orden civil)



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
B. Criterio territorial para la creación de órganos jurisdiccionales

ESTADO

• TS Y AN

CCAA

• TSJ

PROVINCIA

• AP, JP, JMe, JVP, JS, JCA y JM

PARTIDO JUDICIAL

• JPI, JI, JVM y JM

MUNICIPIO

• J PAZ



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
B. Criterio territorial para la creación de órganos jurisdiccionales

IMPORTANTE: La LO 1/2025 de medidas en materia de eficiencia del Servicio 
Público de Justicia MODIFICA la planta judicial (entrada en vigor a lo largo de 

2025). 

Principales reformas:

• Creación en cada partido judicial del TRIBUNAL DE INSTANCIA con secciones especializadas
en diversas materias (civil, instrucción, violencia sobre la mujer…) ➔ sustituyen a los
actuales Juzgados

• Pueden extender su jurisdicción a varios partidos judiciales y provincias; o algunas
secciones del Tribunal de Instancia se crean solo en la capital de la provincia (sección
penal, menores, vigilancia penitenciaria, mercantil, C-A y social)

• Creación en la ciudad de Madrid del TRIBUNAL CENTRAL DE INSTANCIA con secciones
especializadas ➔ sustituye a los Juzgados Centrales

• Creación en cada municipio de las OFICINAS DE JUSTICIA asistidas por Jueces y Juezas de
Paz➔ sustituyen a los Juzgados de Paz



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
B. Criterio territorial para la creación de órganos jurisdiccionales

Tras la reforma de la 
LO 1/2025

ESTADO

• TRIBUNAL 
SUPREMO, 
AUDIENCIA 

NACIONAL Y 
TRIBUNAL 

CENTRAL DE 
INSTANCIA

CCAA

• TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 

JUSTICIA

PROVINCIA

• AUDIENCIA 
PROVINCIAL 
Y TRIBUNAL 

DE 
INSTANCIA 

(algunas 
secciones)

PARTIDO 
JUDICIAL

• TRIBUNAL 
DE 

INSTANCIA 
(algunas 

secciones)

MUNICIPIO

• OFICINAS DE 
JUSTICIA



I. Órdenes y órganos 
jurisdiccionales

C. Estructura
jerárquica de los

órganos
jurisdiccionales

Los órganos judiciales están estructurados en un 
entramado jerárquico➔ por razón de la relevancia o 
complejidad de los asuntos que se les encomiendan (A 
MAYOR RANGO, MAYOR RELEVANCIA DE LAS 
COMPETENCIAS)

PERO cada juzgado o tribunal es independiente, goza de 
libertad de criterio a la hora de decidir porque ostenta la 
potestad jurisdiccional en su plenitud

• Ni los Tribunales ni los órganos de gobierno del Poder Judicial pueden 
dar órdenes, directrices, instrucciones ni sugerencias a sus inferiores 
sobre la aplicación del ordenamiento jurídico que hagan en ejercicio de la 
potestad jurisdiccional (art. 12.3 LOPJ)➔ las intromisiones se consideran 
faltas disciplinarias muy graves

• Su actuación jurisdiccional SOLO puede ser corregida a través del sistema
de recursos que establece la ley (art. 12.2 LOPJ)



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
C. Estructura jerárquica de los órganos jurisdiccionales

TRIBUNAL SUPREMO

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA

AUDIENCIAS 
PROVINCIALES

JUZGADOS*

*Tras la LO 

1/2025, 

TRIBUNAL DE 

INSTANCIA  

con sus 
secciones



I. Órdenes y 
órganos 

jurisdiccionales
D. Tipos de 

órganos: 
unipersonales y 

colegiados

• Atendiendo a la composición de los órganos jurisdiccionales 
podemos distinguir:

• Órganos unipersonales ➔ JUZGADOS ➔ formados por 
un único funcionario ejerciente de la potestad 
jurisdiccional ➔ el Juez

• Órganos colegiados ➔ TRIBUNALES ➔ la potestad 
jurisdiccional la ejercen varios funcionarios 
(Magistrados) que forman entre sí un colegio➔ todos 
ellos situados al mismo nivel de competencias y 
responsabilidades. 

   Los Tribunales se organizan: 

• Salas ➔ para los distintos órdenes jurisdiccionales

• Secciones ➔ para la distribución de la carga de 
trabajo dentro de cada sala

• IMPORTANTE: Tras la LO 1/2025 desaparecen los Juzgados 
que serán sustituidos por el Tribunal de Instancia y sus 
correspondientes secciones.  



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
D. Tipos de órganos: unipersonales y colegiados

JUZGADOS

ÓRGANOS 
UNIPERSONALES

DEPENDEN DE 
UN JUEZ
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MAGISTRADOS

SALAS

(PENA, CIVIL, C-
A, SOCIAL)

SECCIONES

SE ORGANIZAN

ÉSTAS, A SU 
VEZ, SE 
DIVIDEN en…



I. Órdenes y órganos
jurisdiccionales

D. Tipos de órganos: 
unipersonales y 

colegiados

* Los órganos 
colegiados se suelen 

denominar 
“Tribunal”, 

“Audiencia” o “Sala” Ó
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CIVIL
TRIBUNAL SUPREMO, TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y 
AUDIENCIA PROVINCIAL

PENAL

TRIBUNAL SUPREMO, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, 
AUDIENCIA PROVINCIAL

SALA DE LO PENAL AUDIENCIA 
NACIONAL Y SALA DE 

APELACIONES

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

TRIBUNAL SUPREMO Y 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
AUDIENCIA NACIONAL

SOCIAL

TRIBUNAL SUPREMO, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

SALA DE LO SOCIAL DE LA 
AUDIENCIA NACIONAL



I. Órdenes y órganos jurisdiccionales
D. Tipos de órganos: unipersonales y colegiados

* Los órganos 
unipersonales se 

denominan 
“Juzgado”.

ÓRGANOS UNIPERSONALES

CIVIL

JUZGADOS DE PAZ Y 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA

PENAL

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN, 
JUZGADOS DE LO PENAL, 
JUZGADOS DE MENORES, 
JUZGADOS DE VIOLENCIA 

SOBRE LA MUJER Y 
JUZGADOS DE VIGILANCIA 

PENITENCIARIA

AN: JUZGADOS CENTRALES 
DE INSTRUCCIÓN, JUZGADO 

CENTRAL DE LO PENAL, 
JUZGADO CENTRAL DE 

VIGILANCIA PENITENCIARIA Y 
JUZGADO CENTRAL DE 

MENORES 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

JUZGADOS DE LO 
CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO

AN: JUZGADOS CENTRALES 
DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO

SOCIAL

JUZGADOS DE LO SOCIAL



II. Órganos jurisdiccionales con jurisdicción en
todos los órdenes jurisdiccionales

TRIBUNAL 
SUPREMO

TRIBUNALES 
SUPERIORES 
DE JUSTICIA

AUDIENCIA 
NACIONAL 
*salvo civil



II. Órganos
jurisdiccionales
con jurisdicción

en todos los
órdenes

jurisdiccionales
A. TRIBUNAL 

SUPREMO

Art. 123 CE➔ “el Tribunal Supremo, con jurisdicción en 
toda España, es el órgano jurisdiccional superior en 
todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de 
garantías constitucionales”

• Último grado ordinario o extraordinario de la 
jurisdicción en todos los órdenes jurisdiccionales➔ 
ningún órgano judicial puede revisar sus actos

• Sede en Madrid 

• Jurisdicción en toda España➔ subordinación 
jurisdiccional de todos los Juzgados y Tribunales 
españoles

• NOTA: subordinación no es igual a dependencia 
jerárquica➔ los jueces y magistrados son 
independientes y su actuación jurisdiccional solo 
puede ser corregida a través del sistema de 
recursos (art. 12 LOPJ)



II.Órganos jurisdiccionales con jurisdicción en todos los órdenes jurisdiccionales
A. TRIBUNAL SUPREMO: ORGANIZACIÓN

TRIBUNAL SUPREM0

SALA 1º DE LO CIVIL SALA 2º DE LO PENAL SALA 3º DE LO C-A
SALA 4º DE LO 

SOCIAL
SALA 5º DE LO 

MILITAR
SALA ESPECIAL



II. Órganos jurisdiccionales con jurisdicción
en todos los órdenes jurisdiccionales

A. TRIBUNAL SUPREMO: COMPETENCIAS

*Presidente del Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, 
Presidentes y Consejeros de las CCAA, Magistrados del TC y del TS, 

etcétera

•Recursos de casación, y revisión

•Demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el ejercicio de su
cargo por altos dignatarios de la nación*, magistrados de la AN y el TSJ

•Demandas contra la Reina, la Princesa de Asturias y su consorte, así como Rey o
Reina que hubieren abdicado y su consorte

SALA CIVIL (55 Y 56 LOPJ)

•Recursos de casación, unificación de doctrina penitenciaria y menores y revisión

•Instrucción (se nombra a un magistrado instructor que posteriormente no juzga) y
enjuiciamiento de causas contra altos dignatarios de la nación, magistrados de la
AN, TSJ y Fiscales Europeos delegados, independientemente de que los hechos se
cometan o no en ejercicio de sus funciones

•Puede constituirse el Tribunal del Jurado

SALA PENAL (57 LOPJ)

•Recursos de casación y revisión 

•Conoce en primera y única instancia de los recursos C-A contra actos y
disposiciones del Consejo de Ministros y del CGPJ; También contra actos y
disposiciones de los órganos de gobierno del Congreso de los Diputados, el
Senado, el Tribunal Constitucional, el Tribunal de Cuentas y el Defensor del
Pueblo (estos últimos solo en materia de personal y administración)

SALA C-A (58 LOPJ)



II. Órganos jurisdiccionales
con jurisdicción en todos

los órdenes jurisdiccionales
A. TRIBUNAL SUPREMO: 

COMPETENCIAS

TODAS LAS SALAS: recusaciones y cuestiones de competencia (art. 60 LOPJ)

Recursos de casación, para la unificación de doctrina y revisión

Demandas por error judicial

Impugnación de actos del Consejo de Ministros atribuidos al orden social

SALA SOCIAL 
(59 LOPJ)

Recursos de casación y revisión

Instrucción y enjuiciamiento en única instancia de los procedimientos por
delitos competencia de la jurisdicción militar cometidos por altos dignatarios
militares

Recursos contra sanciones disciplinarias impuestas por el Ministerio de
Defensa y otros órganos

Recursos de apelación en materia de conflictos jurisdiccionales

Error órganos militares

SALA MILITAR 
(LO 4/1987)

Recursos de revisión contra Sentencias dictadas en única instancia por la sala C-
A del TS

Recusación Presidente TS, de Sala o más de dos magistrados

Demandas de responsabilidad civil contra Presidentes de Sala o mayoría de
magistrados

Instrucción y enjuiciamiento de los Presidentes o mayoría de magistrados

Procesos de ilegalización de partidos políticos

Error judicial imputado al TS

SALA 
ESPECIAL (61 

LOPJ)



II. Órganos jurisdiccionales con jurisdicción en todos los órdenes jurisdiccionales
B. AUDIENCIA NACIONAL

Tribunal con sede en Madrid que ejerce su 
jurisdicción en todo el territorio español y en todos 

los órdenes jurisdiccionales (salvo en civil)

Centralizado y especializado en determinadas 
materias

Polémico origen➔ se relaciona con el Tribunal de 
Orden Público de la época franquista

Organización:

AUDIENCIA 
NACIONAL

SALA DE LO 
PENAL

SALA DE LO 
C-A

SALA DE LO 
SOCIAL

SALA DE 
APELACIÓN



II. Órganos jurisdiccionales con jurisdicción en todos los órdenes jurisdiccionales
B. AUDIENCIA NACIONAL: COMPETENCIAS

SALA DE LO PENAL (art. 65 LOPJ)

• Enjuiciamiento delitos graves (castigados con pena superior a 5 años de prisión) con especiales características y en 
determinados supuestos:

✓Contra la corona, altos organismos de la nación y forma de gobierno

✓Falsificación de moneda, tarjetas de crédito y cheques de viaje cometidos por organizaciones o grupos criminales

✓Defraudaciones para alterar el precio de las cosas que causen grave repercusión para el tráfico jurídico, la economía 
nacional o perjudiquen a una generalidad de personas

✓Tráfico de drogas, fraudes alimentarios y de sustancias farmacéuticas cometidos por bandas o grupos organizados o 
tengan efectos en el territorio de varias Audiencias Provinciales

• Delitos cometidos en el extranjero

• Delitos atribuidos a la Fiscalía europea

• Procesos penales iniciados en el extranjero o ejecución de sentencias extranjeras

• Cesión de jurisdicción penal derivada del cumplimiento de tratados internacionales

• Extradición pasiva

• Ejecución orden europea de detención y entrega

• Decomiso autónomo de delitos de su competencia

• Recursos (apelación y queja) contra Sentencias y resoluciones de los Juzgados de su ámbito (Juzgados Centrales de lo 
Penal, Juzgados Centrales de Instrucción, Juzgado Central de Menores y Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria)

• Y otros asuntos que le encomienden las leyes. Ej. Delitos de terrorismo (Disposición Transitoria LO 4/1988)

• Recusaciones



II. Órganos
jurisdiccionales con 

jurisdicción en
todos los órdenes

jurisdiccionales
B. AUDIENCIA 

NACIONAL: 
COMPETENCIAS

•Recursos de apelación contra las Sentencias dictadas por la Sala de lo Penal

•En los asuntos que investiga la Fiscalía Europea, dentro de esta sala se crea el 
Juez de Garantías (que no participará en el enjuiciamiento)

•Recusaciones

SALA DE APELACIONES (art. 64 bis LOPJ)

•Recursos c-a contra las disposiciones y actos de los Ministros y los Secretarios 
de Estado

•Recursos c-a contra los actos de la Comisión de Vigilancia de Actividades de 
Financiación del terrorismo

•Recusaciones

SALA DE LO C-A (art. 66 LOPJ)

•Procesos especiales de impugnación de convenios colectivos en ámbito 
territorial superior a una CCAA

•Procesos sobre conflictos colectivos cuya resolución tenga que surtir efectos 
en un ámbito superior a una CCAA

•Otras atribuidas por la LJS

•Recusaciones

SALA DE LO SOCIAL (art.64 LOPJ)



II.Órganos jurisdiccionales con jurisdicción en todos los órdenes jurisdiccionales
C. TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA

• Los TSJ son los órganos que culminan la organización judicial en el ámbito territorial 
de las CCAA➔ ejercen su jurisdicción en el territorio de la CCAA en todos los órdenes 
jurisdiccionales

• Organización:

TSJ

SALA DE LO CIVIL 
Y PENAL

SALA DE LO C-A

SALA DE LO 
SOCIAL



II. Órganos
jurisdiccionales con 

jurisdicción en
todos los órdenes

jurisdiccionales
C. TSJ: 

COMPETENCIAS

EN MATERIA CIVIL (art. 73.1 y 2 LOPJ) 

•Demandas de responsabilidad civil por hechos cometidos en ejercicio de su cargo 
contra el Presidente, miembros del Consejo de Gobierno y Asamblea legislativa de la 
CCAA

•Demandas de responsabilidad civil por hechos cometidos en ejercicio de su cargo
contra la mayoría de los magistrados de la AP

•Si hay Derecho foral (País Vasco, Cataluña, Navarra y Aragón), recurso de casación y
revisión sobre la norma foral aplicada

•Apoyo al arbitraje y ejecución de laudos arbitrales extranjeros

•Cuestiones de competencia de los órganos con sede en la CCAA que no tengan otro
superior común

EN MATERIA PENAL (art. 73.3 y 5 LOPJ)

• Instrucción y enjuiciamiento de las causas penales contra jueces y magistrados, MF y 
fiscalía europea cometidos en el ejercicio de su cargo en las CCAA

•Cuestiones de competencia de los órganos con sede en la CCAA que no tengan
superior común

•Causas penales que reserve el Estatuto de Autonomía de las CCAA

•Recurso de apelación de los juicios por jurado

•Recurso de apelación contra las Sentencias dictadas en primera instancia por las
Audiencias Provinciales de la CCAA

•Puede constituirse el Tribunal del Jurado



II. Órganos
jurisdiccionales con 

jurisdicción en
todos los órdenes

jurisdiccionales
C. TSJ: 

COMPETENCIAS

•Recursos C-A contra actos y disposiciones de los órganos de la 
Administración Del Estado que no estén atribuidos a otros órganos

•Recursos C-A contra actos y disposiciones del Consejo de Gobierno, de
su Presidente y Consejeros

•Recursos contra disposiciones y actos de los órganos de gobierno de la
Asamblea legislativa en materia de personal y actos de administración

•Recurso contencioso electoral contra acuerdos de las Juntas
Electorales

•Recurso de apelación (2º instancia) contra las resoluciones de los
Juzgados de lo C-A de la CCAA

•Recurso de casación fundado en infracción de normas de la CCAA

SALA DE LO C-A (art. 74 LOPJ)

•Procesos sobre controversias que afecten a los trabajadores y 
empresarios en un ámbito superior al Juzgado de lo Social pero 
dentro de la CCAA

•Recursos de queja y suplicación contra resoluciones dictadas por los
Juzgados de lo social

•Cuestiones de competencia entre Juzgados de lo social de la CCAA

SALA DE LO SOCIAL (art. 75 LOPJ)



III. Órganos 
judiciales de 
cada orden 
jurisdiccional

Cada orden jurisdiccional tiene una estructura de órganos distinta ➔ 
a causa de las diferentes materias que se ventilan en cada orden y su 
complejidad. Fundamento ➔ especialización

• Características comunes

• Estructura territorial➔ cada órgano ejerce su jurisdicción en un 
territorio delimitado

• Convivencia de órganos unipersonales y colegiados➔ Juzgados y 
Tribunales. IMPORTANTE: Tras la implementación de la reforma 
de la LO 1/2025 se suprimen los Juzgados

• Doble instancia o doble grado➔ generalmente el proceso 
judicial permite que las resoluciones puedan revisarse por otro 
órgano jurisdiccional ➔ sistema de recursos ➔ la organización 
judicial regula los órganos que resuelven el asunto en primera 
instancia y los que conocen de los recursos



III. Órganos judiciales de cada orden 
jurisdiccional

A. CIVIL

SALA DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL 

SUPREMO

SALA DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL 

DEL TSJ

AUDIENCIA 
PROVINCIAL

JUZGADOS DE 
PRIMERA 

INSTANCIA

JUZGADOS DE 
PAZ

JUZGADOS DE 
PRIMERA 

INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN

JUZGADOS DE 
VIOLENCIA SOBRE 

LA MUJER

JUZGADOS DE LO 
MERCANTIL



III. Órganos judiciales de cada orden jurisdiccional
A. CIVIL

Tras la reforma de la 
LO 1/2025

SALA DE LO 
CIVIL DEL 
TRIBUNAL 
SUPREMO

SALA DE LO 
CIVIL Y DE LO 

PENAL DEL 
TSJ

AUDIENCIA 
PROVINCIAL

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA

SECCIÓN 
CIVIL

OFICINAS DE 
JUSTICIA

SECCIÓN 
ÚNICA

SECCIÓN DE 
VIOLENCIA 
SOBRE LA 

MUJER

SECCIÓN DE 
LO 

MERCANTIL

SECCIÓN DE 
FAMILIA, 

INFANCIA Y 
CAPACIDAD



III. Órganos judiciales de cada orden jurisdiccional
A. CIVIL

1ª instancia

▪ Revisión foral

*

*150 € a partir del 03/04/25



A. Civil
1. AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Órgano colegiado que tiene jurisdicción en 
materia civil y penal en el territorio de la 
Provincia. Sede en la capital de Provincia pero 
pueden crearse secciones fuera de la capital

COMPETENCIAS CIVILES (art. 82.2 LOPJ):

• Resolver los RECURSOS DE APELACIÓN contra las 
Sentencias dictadas en primera instancia por los Juzgados 
de Primera Instancia, de lo Mercantil y de Violencia sobre 
la Mujer de la Provincia

• Resolución de cuestiones de competencia

• Recusaciones de Magistrados



A. Civil
2. ÓRGANOS 

UNIPERSONALES

Juzgados de Primera Instancia➔ art. 85 LOPJ➔ llevan a cabo el enjuiciamiento 
en primera o única instancia de todos los conflictos jurídicos de materias 
civiles, salvo los encomendados a los Juzgados de lo Mercantil y de Violencia 
Sobre la Mujer en el territorio del Partido Judicial 

Otras competencias:

• Actos de jurisdicción voluntaria

• Reconocimiento y ejecución de Sentencias y laudos extranjeros

• Llevanza del Registro Civil

• En segunda instancia, recurso de apelación contra las Sentencias dictadas por los Juzgados de Paz

En partidos judiciales grandes, algunos están especializados en determinadas 
materias (ej. en familia, medidas para personas con discapacidad) 

En la mayoría de Partidos Judiciales tenemos JUZGADOS MIXTOS➔ Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción con competencias civiles y penales



A. Civil
2. ÓRGANOS 

UNIPERSONALES

COMPETENCIAS 
CIVILES: 

Procesos de filiación, maternidad y paternidad

Nulidad, separación, divorcio, relaciones paternofiliales, alimentos y
modificaciones de medidas

Adopción

Oposición a resoluciones administrativas de protección de menores

Juzgados de 
Violencia sobre la 

Mujer➔ art. 87 bis y 
ter LOPJ➔ tienen 

jurisdicción en 
materias civiles en el 
territorio del Partido 

Judicial➔ 
competencia especial 

que se activa:

Si una de las partes del procedimiento civil es víctima de actos de 
violencia de género

Si una de las partes es investigada como autor, inductor o cooperador
necesario en actos de violencia de género

Se haya iniciado ante el JVS procedimiento penal por delito de violencia
de género



A. Civil
2. ÓRGANOS 

UNIPERSONALES

COMPETENCIAS:

Concursos de acreedores de sociedades y de personas físicas empresarios, 
incluidos sus incidencias tanto civiles como laborales

Competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad

Normativa reguladora de las sociedades mercantiles y cooperativas

Transportes y derecho marítimo

Condiciones generales de la contratación y protección de los consumidores

Recursos contra resoluciones administrativas acerca de calificaciones del 
Registrador Mercantil

Ejecución de resoluciones extranjeras en materia de sus competencias

Juzgados de lo 
Mercantil➔ art. 86 y 

86 bis a quinquies 
LOPJ➔ tienen 

jurisdicción en materia 
mercantil en el 
territorio de la 

Provincia, aunque 
pueden crearse en el 

territorio de un 
Partido Judicial que 
constituyan núcleos 

importantes de 
empresa o industria

Excepción➔ los Juzgados de lo Mercantil de Alicante conocen de forma 
exclusiva de los litigios sobre marca, dibujos y modelos comunitarios➔ 
extienden su jurisdicción al territorio nacional y a esos efectos se denominan 
JUZGADOS DE MARCA COMUNITARIA



A. Civil
2. ÓRGANOS UNIPERSONALES

Juzgados de Paz➔ art. 99 a 103 LOPJ➔ el primer escalón del aparato jurisdiccional que 
se ubica en todos los municipios en los que no exista un Juzgado de Primera Instancia

Servidos por jueces legos, personas que no pertenecen a la carrera judicial pero tienen 
prestigio y autoridad en el municipio para resolver pequeños conflictos entre vecinos del 

municipio➔ “hombre bueno”➔ lo elige el Pleno del Ayuntamiento

En materia civil conoce en primera instancia 
de asuntos de ínfima cuantía (no superiores 

a 90 € -150€ a partir 03/04/2025) 

Antes de 2015, también tenía residuales competencias 
penales, pero con la despenalización de las faltas, las ha 

perdido



III. Órganos judiciales de cada orden jurisdiccional
B. PENAL

SALA DE LO PENAL 
DEL TS

SALA DE LO PENAL 
Y DE LO CIVIL DEL 

TSJ

AUDIENCIA 
PROVINCIAL

JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN

JUZGADO DE 
PRIMERA 

INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN

JUZGADO DE 
VIOLENCIA SOBRE 

LA MUJER

JUZGADO DE LO 
PENAL

JUZGADO DE 
MENORES

JUZGADO DE 
VIGILANCIA 

PENITENCIARIA



III. Órganos judiciales de cada orden jurisdiccional
B. PENAL

* SI EL DELITO ES 
COMPETENCIA DE LA 
AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO 
PENAL DEL TS

SALA DE 
APELACIÓN DE LA 

AN

SALA DE LO 
PENAL DE LA AN

JUZGADO 
CENTRAL DE 

INSTRUCCIÓN

JUZGADO 
CENTRAL DE LO 

PENAL

JUZGADO 
CENTRAL DE 

MENORES

JUZGADO 
CENTRAL DE 
VIGILANCIA 

PENITENCIARIA



III. Órganos judiciales de cada orden jurisdiccional
B. PENAL

Tras la reforma de la 
LO 1/2025

SALA DE LO PENAL 
DEL TS

SALA DE LO PENAL 
Y DE LO CIVIL DEL 

TSJ

AUDIENCIA 
PROVINCIAL

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA

SECCIÓN DE 
INSTRUCCIÓN

SECCIÓN DE 
VIOLENCIA SOBRE 

LA MUJER

SECCIÓN DE 
VIOLENCIA CONTRA 

LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA

SECCIÓN DE LO 
PENAL

SECCIÓN DE 
MENORES

SECCIÓN DE 
VIGILANCIA 

PENITENCIARIA



III. Órganos judiciales de cada orden jurisdiccional
B. PENAL

SALA DE LO 
PENAL DEL TS

SALA DE 
APELACIÓN DE 

LA AN

SALA DE LO 
PENAL DE LA 

AN

TRIBUNAL 
CENTRAL DE 
INSTANCIA

SECCIÓN DE 
INSTRUCCIÓN

SECCIÓN PENAL
SECCIÓN DE 
MENORES

SECCIÓN DE 
VIGILANCIA 

PENITENCIARIA

* SI EL DELITO ES 
COMPETENCIA DE LA 

AUDIENCIA NACIONAL

Tras la reforma de la 
LO 1/2025



III. Órganos 
judiciales de 
cada orden 

jurisdiccional
B. PENAL

• El orden penal es quizás el que tiene una organización 
más compleja. Para determinar qué Juzgado es 
competente, hay que fijarse esencialmente en lo 
siguiente (trucos):
• Características del investigado➔ ¿es o no mayor 

de edad? ¿ostenta algún cargo público? ¿es 
pareja o ex pareja de la víctima?

• Tipo de delito➔ ¿es un delito atribuido a la AN? 
¿o al Tribunal del Jurado? ¿es un delito de 
violencia de género?

• Pena aparejada al delito➔ ¿es superior a 5 años 
de prisión?

• Fase del procedimiento en la que nos 
encontramos➔ instrucción (investigación), 
enjuiciamiento o ejecución de Sentencia ➔ en 
cada fase conoce del asunto un Juzgado o 
Tribunal distinto

• Normas esenciales➔ LOPJ, art. 14 LECRIM, LORPM, 
LOTJ, CP



III. Órganos judiciales de cada orden jurisdiccional
B. PENAL

* En los procedimientos de menores y los atribuidos a la Fiscalía Europea, la instrucción es 
competencia del Ministerio Fiscal



B. Penal
1. AUDIENCIA PROVINCIAL

Órgano colegiado que tiene jurisdicción en materia civil y penal 
en el territorio de la Provincia. Tiene sede en la capital de 
Provincia pero pueden crearse secciones fuera de la capital.

COMPETENCIAS PENALES (art. 82.1 LOPJ):

•Enjuiciamiento en primera instancia de los delitos graves (castigados 
con pena superior a cinco años de prisión) + ejecución de sus 
Sentencias

•Constitución del Tribunal del Jurado

•Resolver los RECURSOS DE APELACIÓN contra las Sentencias dictadas
en primera instancia por los Juzgados de Instrucción (en delitos leves),
Juzgados de lo Penal (en delitos menos graves) y Juzgados de Menores

•Resolver los RECURSOS DE APELACIÓN contra otras resoluciones de los
Juzgados de Instrucción (ej. Autos de prisión provisional), Juzgados de
Violencia sobre la Mujer, Juzgados de Menores y Juzgados de Vigilancia
Penitenciaria

•Resolución de cuestiones de competencia

•Recusaciones de magistrados



B. Penal
1. AUDIENCIA 

PROVINCIAL

En el ámbito de la AP (y del TS o TSJ en caso de aforados) se 
constituye el TRIBUNAL DEL JURADO ➔ Forma de 
participación de los ciudadanos en la administración de 
justicia (art. 125 CE)➔ Ley Orgánica 5/1995 de 22 de mayo 
del Tribunal del Jurado

• Solo en determinados delitos (ej. homicidio, amenazas, 
allanamiento de morada, etc.)

• Está formado por 9 «jueces legos» y el Magistrado 
Presidente ➔ los jueces legos realizan el veredicto 
(culpabilidad o no culpabilidad) y el Magistrado redacta la 
Sentencia



B. Penal
2. ÓRGANOS UNIPERSONALES

Juzgados de Instrucción➔ jurisdicción 
en el orden penal en el territorio del 

Partido Judicial
COMPETENCIAS (art. 87 LOPJ)➔  

• Instrucción de las causas por delitos 
cuyo conocimiento corresponda a la 
Audiencia Provincial o al Juzgado de 
lo Penal

•Enjuiciamiento de los delitos leves

•Sentencias de conformidad con la
acusación en juicios rápidos

•Medidas cautelares (ej. Prisión
provisional)

•Procedimientos “habeas corpus”

•Autorización de internamientos de
extranjeros en CIE

En la mayoría de Partidos Judiciales 
tenemos JUZGADOS MIXTOS➔ 
Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción con competencias civiles y 
penales



B. Penal
2. ÓRGANOS 

UNIPERSONALES

Juzgados de Violencia sobre la Mujer➔ art. 87 bis y ter LOPJ➔ tienen 
jurisdicción en materias penales (y también civiles) en el territorio del Partido 
Judicial. 

• Competencia especial ➔ delito de violencia de género:
• Cuando se trata de alguno de los siguientes delitos: homicidio, aborto, 

lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la 
integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la 
intimidad y el derecho a la propia imagen, contra el honor o cualquier 
otro delito cometido con violencia o intimidación, y delitos contra los 
derechos y deberes familiares; 

   +
• Cuando la víctima tiene con el investigado alguna de las siguientes 

relaciones:
• Pareja o ex pareja (aun sin convivencia)

• Descendiente (propio o del conviviente)
• Menores o personas con discapacidad que convivan

OJO!! EN LOS DOS ÚLTIMOS SUPUESTOS, SOLO EN CASO DE QUE SE 
HAYA PRODUCIDO TAMBIÉN ALGUNO DE LOS DELITOS DESCRITOS 
CONTRA LA PAREJA O EX PAREJA



B. Penal
2. ÓRGANOS 
UNIPERSONALES

• COMPETENCIAS PENALES DEL JUZGADO DE 
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER:

• Instrucción de los procedimientos por delitos de 
violencia de género cuyo enjuiciamiento 
corresponda a la Audiencia Provincial o al 
Juzgado de lo Penal 

• Enjuiciamiento de delitos leves de violencia de 
género

• Medidas cautelares (ej. Orden de Protección)

• Sentencias de conformidad con la acusación en 
juicios rápidos



B. Penal
2. ÓRGANOS 

UNIPERSONALES

Juzgados de lo Penal➔ art. 89 bis➔ jurisdicción en el orden 
penal y en el territorio de la Provincia, aunque pueden 
establecerse varios dentro de la misma que extiendan su 
jurisdicción a uno o varios Partidos Judiciales ➔ si hay varios 
JP en una Provincia, alguno debe especializarse en Violencia 
de Género 

• COMPETENCIAS: 
• Enjuiciamiento de delitos menos graves➔ castigados 

con pena privativa de libertad no superior a cinco 
años, multa o penas de distinta naturaleza no 
superiores a 10 años (art. 14.3 LECRIM)

• Reconocimiento y ejecución de resoluciones de Estados 
Miembros de la UE que impongan sanciones 
pecuniarias o decomiso y deban cumplirse en territorio 
español

• Ejecución de sus Sentencias y las del Juzgado de 
Instrucción



B. Penal
2. ÓRGANOS 

UNIPERSONALES

Juzgados de Menores➔ art. 96 y 97 LOPJ➔ jurisdicción en el orden penal y 
en el territorio de la Provincia, aunque, por motivos de carga de trabajo, 
pueden existir varios en una Provincia, y también, excepcionalmente, puede 
extender su jurisdicción al territorio de dos o más Provincias de una misma 
CCAA. 

COMPETENCIA: Enjuiciamiento de los delitos cometidos por personas 
mayores de 14 años y menores de 18. La instrucción de estos 
procedimientos está encomendada al Ministerio Fiscal

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria➔ art. 94 LOPJ➔ jurisdicción en el orden 
penal y en el territorio de la Provincia, (aunque pueden existir varios en una 
Provincia o uno que extienda su jurisdicción al territorio de dos o más 
Provincias de una misma CCAA➔ normalmente, un JVP por Centro 
Penitenciario). 

COMPETENCIA: ejecución de penas privativas de libertad o medidas de 
seguridad y control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las 
autoridades penitenciarias



B. Penal
2. ÓRGANOS 
UNIPERSONALES

En las materias atribuidas a la Audiencia Nacional intervienen los 
siguientes Juzgados con jurisdicción en el orden penal y en todo el 
territorio nacional:

• Juzgados Centrales de Instrucción➔ instruyen los procedimientos 
cuyo enjuiciamiento corresponde a la Sala de lo Penal de la AN o al 
Juzgado Central de lo Penal y tramitan Orden Europea de Detención y 
Entrega  (OEDE) y extradiciones

• Juzgado de Garantías➔ en procedimientos instruidos por la Fiscalía 
Europea➔ recursos de los Decretos del Fiscal, autorización de 
diligencias restrictivas de derechos fundamentales y medidas 
cautelares personales

• Juzgados Centrales de lo Penal➔ enjuiciamiento de delitos menos 
graves (castigados con pena no superior a 5 años de prisión), 
tramitación OEDE y solicitudes de información entre servicios de 
seguridad de la UE

• Juzgados Centrales de Menores➔ enjuiciamiento de delitos 
competencia de la AN cometidos por menores de edad

• Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria➔ ejecución penas 
privativas de libertad y control de la potestad disciplinaria en relación 
con condenados por la AN



III. Órganos judiciales de 
cada orden 

jurisdiccional
C. CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

SALA DE LO 
C-A DEL TS

SALA DE LO 
C-A DEL TSJ

JUZGADO DE 
LO C-A

SALA DE LO 
C-A DE LA AN

JUZGADO 
CENTRAL DE 

LO C-A



III. Órganos 
judiciales de cada 

orden 
jurisdiccional

C. CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

Tras la reforma de la 
LO 1/2025

SALA DE LO C-A 
DEL TS

SALA DE LO C-A 
DEL TSJ

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA 

(SECCIÓN C-A)

SALA DE LO C-A 
DE LA AN

TRIBUNAL 
CENTRAL DE 
INSTANCIA 

(SECCIÓN C-A)



III. Órganos judiciales de 
cada orden jurisdiccional

C. CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo➔ arts. 90 y 91 
LOPJ➔ tienen jurisdicción en el orden C-A en el territorio de 
la Provincia, aunque, por motivos de carga de trabajo, 
pueden existir varios Juzgados de lo C-A en una Provincia, y 
también, excepcionalmente, puede extender su jurisdicción 
al territorio de dos o más Provincias 

• COMPETENCIAS:

• Conocer en primera o única instancia de los recursos 
C-A que expresamente le atribuya la ley➔ art. 8 
LJCA➔ fundamentalmente impugnación de actos de 
las entidades locales, de las CCAA (salvo los que 
procedan del órgano de Gobierno), determinados 
actos de la administración periférica del Estado (ej. 
Extranjería), actos de las Juntas Electorales de Zona y 
autorizaciones de entrada en domicilios para la 
ejecución forzosa de actos de la Administración



III. Órganos judiciales de cada orden jurisdiccional
C. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo➔ art. 90 LOPJ➔ jurisdicción en el 
orden C-A en todo el territorio nacional

• COMPETENCIAS:

• Conocer en primera o única instancia, de los recursos c-a contra disposiciones y actos 
emanados de autoridades, organismos, órganos y entidades públicas con 

competencia en todo el territorio nacional que la ley determine➔ art. 9 LJCA



III. Órganos
judiciales de 
cada orden

jurisdiccional
D. SOCIAL

SALA DE LO 
SOCIAL DEL 

TS

SALA DE LO 
SOCIAL DEL 

TSJ

JUZGADO DE 
LO SOCIAL

SALA DE LO 
SOCIAL AN



III. Órganos
judiciales de 

cada orden
jurisdiccional

D. SOCIAL

Tras la reforma de la 
LO 1/2025

SALA DE LO 
SOCIAL DEL TS

SALA DE LO 
SOCIAL DEL TSJ

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA 

(SECCIÓN SOCIAL)

SALA DE LO 
SOCIAL AN



III. Órganos 
judiciales de 
cada orden 

jurisdiccional
D. SOCIAL

Juzgados de lo Social➔ art. 92 y 93 LOPJ➔ 
tienen jurisdicción en materia social en el 
territorio de la Provincia, aunque, por 
motivos de carga de trabajo, pueden existir 
varios Juzgados de lo Social en una Provincia, 
y también, excepcionalmente, puede 
extender su jurisdicción al territorio de dos o 
más Provincias

• COMPETENCIAS: conocer en primera o 
única instancia litigios relativos al Derecho 
del trabajo y de la Seguridad Social
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